
 

  

Acuerdos de 8 de noviembre: 
 
1. Informe definitivo de la Sindicatura de Cuentas sobre la fiscalización 

del Plan Concertado de Servicios Sociales, ejercicio 2019 (11/0006/0038/18412). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 37.1 d) y e) y 237.2 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de 
las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar y admitir a trámite el informe de fiscalización. 
Segundo. Remitir la documentación del expediente a la Comisión de 

Hacienda.  
Tercero. Dar traslado de la documentación a los Grupos Parlamentarios, al 

Consejo de Gobierno y a la Secretaría de Comisiones. 
 
2. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos sobre un plan de inversiones para la N-634  y su desarrollo como foco 
de atracción turística y de actividad económica asociada (11/0178/0613/18425). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
3. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos sobre un plan de inversiones para la N-634  y su desarrollo como foco 
de atracción turística y de actividad económica asociada (11/0179/0448/18424). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Medio Rural y 

Cohesión Territorial y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
4. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado de 

Grupo Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo 
de Gobierno sobre si puede garantizar el gobierno que en los trabajos de desbroce 



 

  

que se realizan en las carreteras de Asturias, sea cual sea su titularidad, se respeta el 
protocolo de erradicación de la 'cortaderia selloana' (11/0188/2710/18359). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
5. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado de 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Medio Rural y Cohesión Territorial sobre en qué momento y cuál ha sido el 
procedimiento para que su Consejería haya autorizado la peatonalización de la 
avenida Libertad de Pola de Laviana (11/0188/2711/18415). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
6. Pregunta a responder por escrito del Diputado de Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de Medio 
Rural y Cohesión Territorial sobre en qué momento y cuál ha sido el procedimiento 
para que su Consejería haya autorizado la peatonalización de la avenida Libertad 
de Pola de Laviana (11/0189/1456/18416). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
7. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 



 

  

Popular don Álvaro Queipo Somoano sobre copia íntegra del Proyecto de Cátedra 
Thin5G (11/0191/1197/18333). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
8. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Álvaro Queipo Somoano sobre copia íntegra del Proyecto de 
Transformación de los CDTL como laboratorios de innovación rural 
(11/0191/1198/18334). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
9. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Álvaro Queipo Somoano sobre copia íntegra del Proyecto de LAB AI5 
(11/0191/1199/18335). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
10. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Álvaro Queipo Somoano sobre copia íntegra del Proyecto Cuélebre 
(11/0191/1200/18336). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
11. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Álvaro Queipo Somoano sobre copia íntegra del Proyecto de 
Adaptación de medios técnicos de RTPA para la emisión en Alta Definición (HD), 
dentro del ámbito de digitalización e innovación (11/0191/1201/18337). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
12. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 



 

  

Popular don Álvaro Queipo Somoano sobre copia íntegra del Proyecto de 
Implantación de una plataforma basada en inteligencia artificial para la 
catalogación automática de contenido audiovisual, dentro del ámbito de 
digitalización e innovación (11/0191/1202/18338). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
13. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Álvaro Queipo Somoano sobre copia íntegra del Proyecto de 
Modernización y transformación digital de la Administración del Principado de 
Asturias: Administración orientada a la ciudadanía, operaciones inteligentes, 
Gobierno del dato, Infraestructuras Digitales y Ciberseguridad 
(11/0191/1203/18339). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
14. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Álvaro Queipo Somoano sobre copia íntegra del Proyecto de 
conectividad rural en zonas blancas (11/0191/1214/18350). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
15. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Álvaro Queipo Somoano sobre copia íntegra del Proyecto de 
Despliegue de .TRAMOS NEUTROS. de infraestructuras de telecomunicaciones 
móviles 5G compartidas para el desarrollo digital de las zonas rurales en el 
PRINCIPADO DE ASTURIAS (11/0191/1215/18351). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
16. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Álvaro Queipo Somoano sobre copia íntegra del Proyecto Open 3D Lab 
(11/0191/1216/18352). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

  

artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
17. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Álvaro Queipo Somoano sobre copia íntegra del Proyecto de Programa 
de digitalización del transporte público (11/0191/1217/18353). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
18. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Álvaro Queipo Somoano sobre copia íntegra del Proyecto de Programa 
de implantación de plataformas dedicadas al transporte público, preferencia 
semafórica y accesibilidad (11/0191/1218/18354). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
19. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Álvaro Queipo Somoano sobre copia íntegra del Proyecto de Programa 
de impulso de la logística e intermodalidad del transporte de mercancías en 
Asturias. (11/0191/1219/18355). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
20. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Álvaro Queipo Somoano sobre copia íntegra del Proyecto de Programa 
de movilidad sostenible en PICOS DE EUROPA (11/0191/1220/18356). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
21. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Álvaro Queipo Somoano sobre copia íntegra del Proyecto de 
Regeneración urbana del barrio de El Cristo-Buenavista, bajo criterios de movilidad 
sostenible y eficiencia energética, Oviedo - Área Metropolitana (11/0191/1221/18357). 



 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
22. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Álvaro Queipo Somoano sobre copia íntegra del Proyecto de 
ordenación y fomento de la movilidad sostenible en el acceso a Covadonga y Lagos 
de Covadonga (11/0191/1222/18358). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
23. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Álvaro Queipo Somoano sobre copia íntegra del Proyecto de Creación 
de una agencia de innovación en transformación digital y ciberseguridad 
(11/0191/1223/18360). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
24. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Álvaro Queipo Somoano sobre copia del Proyecto de Digital 
Innovation Hub (11/0191/1234/18375). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
25. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Álvaro Queipo Somoano sobre copia del Proyecto de Misiones 
científicas (11/0191/1235/18376). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
26. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Álvaro Queipo Somoano sobre copia del Proyecto de Circuito de 
creación y aceleración de empresas de base tecnológica (11/0191/1236/18377). 



 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
27. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Álvaro Queipo Somoano sobre copia del Proyecto de creación de un 
centro de excelencia en I+D+i sobre inteligencia artificial (11/0191/1237/18378). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
28. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Álvaro Queipo Somoano sobre copia del Proyecto de Plan para la 
digitalización de las pymes (11/0191/1238/18379). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
29. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Álvaro Queipo Somoano sobre copia del Proyecto de Creación de una 
red de banda estrecha para IoT, de carácter público y abierto, con cobertura 
virtualmente universal (11/0191/1239/18380). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
30. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Álvaro Queipo Somoano sobre copia del Proyecto de Plan de cableado 
de fibra óptica de la red de repetidores TdT del Principado de Asturias en zonas 
próximas a la red de fibra ASTURCON, propiedad del Principado de Asturias 
(11/0191/1240/18381). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
31. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Álvaro Queipo Somoano sobre copia del Proyecto de Plan de extensión 



 

  

de Banda Ancha NGA a los concejos de CANGAS DEL NARCEA, IBIAS y PONGA 
(11/0191/1241/18382). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
32. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Álvaro Queipo Somoano sobre copia del Proyecto de Propuesta de 
programa para la participación de un plan complementario de I+D+i en el marco del 
plan de recuperación, transformación y resiliencia (biodiversidad, H2 y 
descarbonización, Hub Agroalimentario) (11/0191/1242/18383). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
33. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Álvaro Queipo Somoano sobre copia del Proyecto de Mejora del 
abastecimiento y reducción de pérdidas en redes de pequeños y medianos 
municipios (11/0191/1243/18384). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
34. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Álvaro Queipo Somoano sobre copia del Proyecto de Seguimiento y 
restauración de ecosistemas fluviales, recuperación de acuíferos y mitigación del 
riesgo de inundación (11/0191/1244/18390). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
35. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Álvaro Queipo Somoano sobre copia del Proyecto de Corredor verde a 
través de movilidad descarbonizada (11/0191/1245/18391). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

  

 
36. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Álvaro Queipo Somoano sobre copia del Proyecto de Asturies 
Audiovisual HUB, Plan de impulso al sector audiovisual (Spain Audiovisual HUB) 
(11/0191/1247/18393). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
37. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Álvaro Queipo Somoano sobre copia del Proyecto de Programa de 
digitalización de la red viaria asturiana (11/0191/1248/18394). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
38. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Álvaro Queipo Somoano sobre copia del Proyecto de Programa de 
reducción de la siniestralidad en la red viaria asturiana (11/0191/1253/18399). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
39. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Álvaro Queipo Somoano sobre copia del Proyecto de Programa de 
transformación hacia una flota de transporte público propulsada por energías 
alternativas (11/0191/1254/18400). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
40. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Álvaro Queipo Somoano sobre copia del Proyecto de Programa del 
fomento de la movilidad sostenible y smart de la red viaria asturiana 
(11/0191/1255/18401). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 



 

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
41. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Álvaro Queipo Somoano sobre copia del Proyecto de Programa 
SMART PORTS ASTURIAS (11/0191/1256/18402). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
42. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa sobre expediente de autorización de la 
peatonalización de la avenida Libertad de Pola de Laviana (11/0191/1257/18414). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
43. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias Pedro Leal Llaneza sobre destino concreto y  partidas presupuestarias 
concretas y cuantías, a financiar mediante las operaciones de crédito a largo plazo 
concertadas de las que se dio cuenta a la Junta General mediante acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 22 de octubre de 2021 (11/0191/1258/18427). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
44. Información del Consejo de Gobierno sobre el estado de ejecución 

del presupuesto y sus modificaciones a 30 de septiembre de 2021 
(11/0205/0059/18328). 

En el asunto de referencia, la Mesa, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), del Reglamento de la Junta General y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 65, apartado 1, del Texto Refundido del Régimen Económico 
y Presupuestario, aprobado por Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de junio, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como Información del Consejo de Gobierno 
sobre el estado de ejecución del presupuesto y sus modificaciones.  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios.  
Cuarto. Asignar el expediente a la Comisión de Hacienda. 
 



 

  

45. Dación de cuenta del Acuerdo del Consejo de Gobierno por el que se 

establecen medidas especiales de carácter extraordinario, urgente y temporal de 

prevención, contención y coordinación, necesarias para hacer frente a la crisis 

sanitaria ocasionada por el COVID-19, en materia de eventos deportivos 

multitudinarios y solicitud de comparecencia del Consejero de Salud 

(11/1607/0008/18410, 11/0216/0034/18411). 

El 2 de noviembre de 2021, se registra en la Junta General, con el RE 21468 

(completada con el RE 21484), documentación del Consejo de Gobierno dando cuenta 

del Acuerdo del Consejo de Gobierno por el que se establecen medidas especiales de 

carácter extraordinario, urgente y temporal de prevención, contención y coordinación, 

necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, en 

materia de eventos deportivos multitudinarios, y solicitando la comparecencia a ese 

fin del Consejero de Salud, según previene el nuevo artículo 79 bis de la Ley del 

Principado de Asturias 7/2019, de 29 de marzo, de Salud, añadido por la Ley del 

Principado de Asturias 2/2021, de 30 de junio.  

Concurriendo en las medidas adoptadas por el Consejo de Gobierno las 
características referidas en el nuevo artículo 79 bis de la Ley del Principado de Asturias 
7/2019, de 29 de marzo, de Salud, añadido por la Ley del Principado de Asturias 
2/2021, de 30 de junio, procede que, según lo previsto en dicho precepto y al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 37.1 a), d) y e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerde la calificación y admisión a trámite y asigne el expediente a la Comisión de 
Salud para la sustanciación de la comparecencia del Consejero.  

Por todo ello, la Mesa, al amparo de lo dispuesto en los artículos 37.1 a), d) 
y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda:  

Primero. Calificar y admitir a trámite la documentación remitida por el 
Consejo de Gobierno el 2 de noviembre de 2021 (completada el 4 de noviembre) dando 
cuenta del Acuerdo del Consejo de Gobierno por el que se establecen medidas 
especiales de carácter extraordinario, urgente y temporal de prevención, contención y 
coordinación, necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, en materia de eventos deportivos multitudinarios, por cuanto que se trata 
de medidas de las que, por concurrir las características establecidas en el artículo 79 
bis de la Ley del Principado de Asturias 7/2019, de 29 de marzo, de Salud, añadido 
por la Ley del Principado de Asturias  2/2021, de 30 de junio, la Junta General debe 
ser informada.  

Segundo. Calificar y admitir a trámite la solicitud de comparecencia del 
Consejero de Salud para informar al respecto y asignarla a la Comisión del mismo 
nombre. 

 
 
 


